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CONVENIO DE COLABORACION ENTRE 
EL ATENEO MERCANTIL DE VALENCIA y 

TRL+ 
 
1.- LUGAR Y FECHA 
 
1.0.- En Valencia a 18 de mayo de 2022 
 
2.- REUNIDOS 
 
2.1.- Dª. Carmen de Rosa Torner, con DNI 19878672-W, en nombre del ATENEO MERCANTIL 

DE VALENCIA, con CIF nº G-46065272 y domicilio en Plaza del Ayuntamiento, nº 18, 46002-

Valencia. Interviene en su condición de Presidenta de la Institución. 

 
2.2.- Alvaro Miguel Cabrera E., en nombre de TRL+, con CIF nº G-46065272 y domicilio en Plaza 
del Ayuntamiento, nº 18, 46002-Valencia Interviene en su calidad de Director, con facultades 
suficientes a estos efectos. 
 
3.- MANIFIESTAN 
 
3.1.- El ATENEO MERCANTIL DE VALENCIA es una asociación privada, sin ánimo de lucro y 
declarada de utilidad pública, que aglutina a cerca de 4.000 socios y tiene, entre otros fines, 
el objetivo de fortalecer y defender los intereses de las empresas valencianas apoyando y 
fomentando el emprendimiento, lo que desarrolla principalmente a través del ATENEO CLUB 
DE INNOVACIÓN Y EMPRESA, como punto de encuentro entre emprendedores y empresarios 
de la Ciudad de Valencia. 
 
3.2.- TRL+, es una empresa de Minería Tecnológica, cuya esencia es permitir que toda la 
sociedad se apropie de la innovación, de allí su lema #OwnTheInnovation. Este objetivo lo 
logra bajando a los centros de investigación científica-tecnológica y lograr que, manteniendo 
el protagonismo de los Investigadores, la infinidad de proyectos almacenados se conviertan 
bajo nuestra única e innovadora metodología, que les apoya con gerencia, equipo, experiencia 
y financiamiento, en empresas exitosas y sostenibles. 
 
3.3.- Ambas entidades están interesadas en establecer lazos de colaboración con el fin de 
lograr sinergias que optimicen el logro de los objetivos expuestos y, para ello, suscriben el 
presente Convenio que se regirá por los siguientes 
 
4.- ACUERDOS: 
 
4.1.- OBJETO DEL CONVENIO 
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4.1.0.- En virtud del principio de interoperación y dado que ambas entidades coinciden en los 
objetivos en aras de fomentar el emprendimiento, el desarrollo y consolidación de los 
empresarios valencianos, se comprometen a trabajar conjuntamente para ello, con arreglo a 
las condiciones del Acuerdo 4.3. 
 
4.2.- DURACION  
 
4.2.1.- El presente Convenio entra en vigor se desde su firma y tendrá una duración de un año. 
Se prorrogará anualmente de forma automática, a no ser que alguna de las partes manifieste 
por escrito la voluntad de rescindir el Convenio con un preaviso de 30 días. 
 
4.2.2.- Las condiciones pactadas en el mismo podrán ser objeto de revisión cada año. 
 
4.3.- Compromiso DE LAS PARTES 
 
4.3.1.- Compromisos del ATENEO MERCANTIL DE VALENCIA 
 
4.3.1.1.- La difusión de las convocatorias, noticias relevantes y eventos de TRL+, a toda su base 
de datos, refiriendo a los interesados. 
 
4.3.1.2.- La incorporación como #Partner de TRL+, sin que ello conlleve asunción de 
responsabilidades económicas de naturaleza alguna salvo que se pacten puntual y 
expresamente. 
 
4.3.1.3.- El envío trimestralmente de un informe de los beneficios cualitativos y especialmente 
cuantitativos que ha recibido gracias a este Convenio de Colaboración. Por ejemplo: afiliados 
nuevos en su entidad que hayan llegado gracias a TRL+, otros acuerdos de colaboración con 
“#TReaLizadas, #Partners y #Sponsors” de TRL+. que hagan algún tipo de colaboración en 
tiempo y/o dinero con ATENEO MERCANTIL DE VALENCIA – ATENEO CLUB DE INNOVACIÓN Y 
EMPRESA. 
 
4.3.2.- Compromisos de TRL+ 
 
4.3.2.1.- Insertar en su página web y en la publicidad digital que el espacio permita, de eventos 
que realice, el logo del ATENEO MERCANTIL DE VALENCIA – ATENEO CLUB DE INNOVACIÓN Y 
EMPRESA, indicando su condición de “#Partner”. 
 
4.3.2.2.- Facilitar al ATENEO MERCANTIL DE VALENCIA la condición de #Patron de TRL+, a 
través del miembro que el ATENEO CLUB DE INNOVACIÓN Y EMPRESA designe. 
 
4.3.2.3.- Colaborar, siempre que sea posible, en Charlas, conferencias y/o seminarios que 
organice el ATENEO CLUB DE INNOVACIÓN Y EMPRESA, con la participación de alguno de los 
directores de TRL+  
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4.4.- DESARROLLO DEL CONVENIO 
 
4.4.1.- ATENEO MERCANTIL DE VALENCIA - ATENEO CLUB DE INNOVACIÓN Y EMPRESA y TRL+ 
designarán, cada una de las dos, a un representante para realizar el seguimiento de este 
Convenio y se reunirán con la frecuencia que estimen oportuna, como mínimo, una vez al 
semestre, pudiendo proponer actuaciones o acuerdos adicionales que amplíen y mejoren la 
colaboración entre ambas entidades. 
 
4.4.2.- Las comunicaciones entre las entidades firmantes se efectuarán en las siguientes 
direcciones: 
- ATENEO CLUB DE INNOVACIÓN Y EMPRESA: 
 vicepresidencia@ateneovalencia.es 
- TRL+: 
 acabrera@trl.plus 
 
Firmado por duplicado ejemplar en la Ciudad y fecha del encabezamiento.  
 
Fdo: Carmen de Rosa Torner     
ATENEO MERCANTIL DE VALENCIA   
CLUB ATENEO DE INNOVACION Y EMPRESA 
 
 
 
Fdo.: Alvaro Miguel Cabrera E. 
TRL+     
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